
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiada la presente solicitud de aprehensión de vehículo, se informa a la 

apoderada de la parte solicitante que deberá subsanar el siguiente requisito:  

 

 Del estudio de los anexos no se allegó el historial de la motocicleta con 

placas ZZV01E, por lo que la parte demandante deberá allegar el 

historial de la mencionada motocicleta, expedida por la Secretaría de 

Transportes y Tránsito correspondiente, con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes. 

 

Por lo anterior, la suscrita Juez, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la solicitud de aprehensión del vehículo de la 

referencia. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte solicitante el término de cinco (5) días para 

subsanar el defecto señalado en la parte motiva, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 

 

Proceso Solicitud Ejecución de Garantía 

Mobiliaria – Aprehensión de Motocicleta 

Solicitante Moviaval S.A.S 

Garante Jaiber Yovany Duarte 

Radicado 05001 40 03 013 2020 00590 00 

Providencia Auto Interlocutorio 240 

Asunto Inadmite aprehensión 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE  MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.  023   Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy  11 DE FEBRERO DE 2021  a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 



Radicado No. 05001 40 03 013 2020-00590 00 
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